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EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de 6 de junio de 2006, de la Agencia
de la Innovación y Desarrollo de Andalucía, de la con-
vocatoria de dos becas para la realización de trabajos
de investigación y estudio en la Delegación de la Junta
de Andalucía en Bruselas.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía ha
dotado dos becas para la realización de trabajos de inves-
tigación y estudios en la Delegación de la Junta de Andalucía
en Bruselas, objeto de la presente convocatoria.

Primera. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de una de las becas, los soli-

citantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún otro
Estado miembro de la Unión Europea, con perfecto dominio
de la lengua española, y ser vecino o haber nacido en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Titulación universitaria superior, dándose preferencia
a las siguientes áreas: Derecho, Ciencias Económicas y Empre-
sariales, Ciencias Políticas, Geografía, Ciencias de la Infor-
mación e Ingenierías superiores.

c) Formación específica en materias relacionadas con la
Unión Europea.

d) Dominio de los idiomas inglés y francés.
e) No ser en la actualidad beneficiario de una beca rela-

cionada con el objeto de la presente convocatoria. Este requisito
deberá ser mantenido durante todo el período de disfrute de
la beca.

f) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro, sin que se haya acreditado su
ingreso.

g) No estar cumpliendo condena que inhabilite para obte-
ner subvenciones, becas o ayudas públicas de cualquier tipo.

Segunda. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán

en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Tercera. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de la beca no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía y no implica compromiso en cuanto
a una posterior incorporación de los beneficiarios a puestos
de trabajo en el mismo.

El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con la de cualquier otra beca o ayuda finan-
ciada con fondos públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, así como con sueldos o salarios que impliquen
vinculación contractual o estatutaria del interesado.

Cuarta. Duración.
La duración de la beca será de un año, a partir de la

fecha de incorporación que deberá producirse dentro del plazo
de un mes desde la fecha de concesión. Esta beca podrá
ser prorrogada, en su caso, por períodos de seis meses hasta
un máximo de doce meses.

El Director General de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, mediante resolución y antes de transcurrir
el período inicial de las becas, podrá prorrogar el disfrute de
las mismas siempre que el beneficiario haya cumplido las
obligaciones establecidas en la presente Orden, a la vista de
la memoria elaborada por el becario y previo informe favorable
del titular de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas
al que se encuentra adscrito el becario.

Quinta. Dotación.
La dotación de cada una de las becas consta de:

a) Una asignación mensual de 1.125 euros.
b) Una asignación para gastos extraordinarios de hasta

un máximo de 810 euros.
c) Un pasaje de ida y vuelta en avión desde la ciudad

de origen del becario a Bruselas, en la tarifa más económica
que corresponda.

d) Un seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

e) En el caso de prórroga, la asignación mensual de las
becas será objeto de revisión con arreglo al Indice de Precios
al Consumo.

Sexta. Solicitudes.
a) Las solicitudes se dirigirán la Agencia de Innovación

y Desarrollo de Andalucía, calle Torneo, 26, 41002, Sevilla,
indicando en el sobre «Beca Unión Europea: Bruselas».

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:

b.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad y
de la Tarjeta de Identificación Fiscal. Este último documento
sólo se exigirá cuando no figure en el DNI el código o carácter
de verificación, constituido por una letra mayúscula.

b.2. Fotocopias compulsadas del título universitario exi-
gido y del expediente académico personal. En el supuesto
de no disponer del título, copia compulsada de la certificación
acreditativa de haberlo solicitado y tener abonados los dere-
chos, expedida de acuerdo con la Resolución de 26 de junio
de 1989, de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación.

b.3. Fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten la formación específica en materias relacionadas con
la Unión Europea.

b.4. Fotocopia compulsada de los documentos que acre-
diten su formación en los idiomas inglés y francés, o en su
caso, declaración responsable (original) en la que el interesado
declare que posee conocimientos suficientes de dichas len-
guas.

b.5. Currículum vitae acompañado de los documentos
acreditativos de los méritos que considere de interés el
solicitante.

b.6. Declaración expresa responsable de no ser bene-
ficiario de una beca relacionada con el objeto de la presente
convocatoria o, en caso de que esté disfrutando de otra beca,
compromiso de renunciar a la misma en el supuesto de resultar
beneficiario.

b.7. Declaración expresa responsable de no haber sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme de reintegro,
o haber acreditado su ingreso, o estar cumpliendo condena
que inhabilite para obtener subvenciones, becas o ayudas
públicas de cualquier tipo.

b.8. Declaración expresa responsable de ser vecino o
haber nacido en la Comunidad Autónoma de Andalucía con
el compromiso de presentar la correspondiente certificación
acreditativa en el supuesto de resultar beneficiario.

No se valorarán aquellos méritos que no estén acreditados
documentalmente y los que no se ajusten a los criterios de
selección.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de un mes
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Séptima. Plazo y efectos del silencio.
Podrán entenderse desestimadas las solicitudes que no

hayan sido expresamente resueltas y notificadas transcurridos
tres meses desde la finalización del plazo de presentación
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de solicitudes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio (BOJA núm. 87, de
31 de julio de 2001), por la que se establece el sentido del
silencio administrativo y los plazos de determinados proce-
dimientos como garantías procedimentales para los ciuda-
danos.

Octava. Comisión de Selección.
Para llevar a cabo la evaluación y selección de los can-

didatos, a la vista de las solicitudes presentadas, se constituirá
una Comisión de Selección que estará integrada por los siguien-
tes miembros:

Presidente: Secretario General de la Agencia de Innovación
y Desarrollo de Andalucía.

Vocales:

Un representante de la Delegación de la Junta de Anda-
lucía en Bruselas.

Subdirector de Asuntos Europeos de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía.

Director de Recursos Humanos y Materiales de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

Un representante de la Dirección General de Fondos Eu-
ropeos de la Consejería de Economía y Hacienda.

Un representante de la Secretaria General de Acción Exte-
rior de la Consejería de Presidencia.

Secretario: Un Letrado de la Asesoría Jurídica de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, quien asistirá
a las sesiones con voz, pero sin voto, y extenderá acta de
las mismas.

Novena. Proceso de selección.
La selección de los candidatos se efectuará en dos fases

eliminatorias:

a) Preselección: En la primera fase de selección se valorará
el rendimiento académico, la formación directamente relacio-
nada con la Unión Europea y el dominio de los idiomas francés
e inglés.

Al objeto de proceder a la valoración de los aspirantes,
y a los efectos de la presente convocatoria, se entenderá por
«formación específica en materias relacionadas con la Unión
Europea» la que se ajuste a uno de los criterios siguientes:

- Aquella que otorga un título universitario de especialista
en materias relacionadas con la Unión Europea.

- Aquella que, con independencia de la formación aca-
démica para la obtención del título universitario, la comple-
mente mediante la realización de estudios específicos de post-
grado o cursos específicos de formación europea de una dura-
ción mínima de 20 horas cada uno. Sólo se considerarán
los candidatos que acrediten un mínimo de 100 horas en
su conjunto, y siempre en materias expresamente relacionadas
en el correspondiente título acreditativo con instituciones y
políticas de la Unión Europea.

- Formación adquirida en período de prácticas u otros
similares, combinada con formación teórica (cursos, semi-
narios).

Los estudios o cursos que no se hayan finalizado a la
fecha límite de presentación de solicitudes y que incluyan
en sus contenidos las materias objeto de la convocatoria serán
considerados como formación específica si vienen acreditados
por una certificación del Director o responsable del mismo
que permita acreditar el número de horas cursadas y las mate-
rias abordadas.

b) Pruebas de selección: En la segunda fase, los can-
didatos preseleccionados en la fase anterior serán convocados
para realizar pruebas escritas para valorar sus conocimientos
en materias relacionadas con la Unión Europea y sobre la
realidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con los asuntos comunitarios, así como en idiomas (inglés
y francés). La Comisión de Selección podrá acordar, si lo estima
necesario, la realización de entrevistas personales para com-
pletar los criterios de selección.

Décima. Suplencia.
La Comisión de Selección, además de los dos candidatos

seleccionados, designará de dos a cuatro suplentes, para que,
en caso de renuncia, imposibilidad o incumplimiento de los
requisitos exigidos por parte de las personas seleccionadas,
pueda cubrirse la beca por el orden establecido entre éstos.

Undécima. Obligaciones de los becarios.
Los becarios habrán de cumplir las obligaciones estable-

cidas en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en par-
ticular, las siguientes:

a) Realizar las tareas que se señalen por los responsables
de la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, que
se encargarán del control de las actividades.

b) Permanecer, en la Unidad donde vayan a realizar el
programa de formación, durante el horario que en su caso
se establezca.

c) Presentar, una vez transcurrido el período de vigencia
de la beca, una memoria de las actividades realizadas en
el plazo máximo de tres meses.

d) Asimismo, el becario que renuncie antes de la fina-
lización de la vigencia de la beca deberá presentar una memoria
con las actividades realizadas hasta ese momento.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Duodécima. Incidencias, renuncias y reintegro de can-
tidades.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la beca y, en todo caso, la obtención
concurrente de becas o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión, siendo competente para resolver dichas inci-
dencias el Director General de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía.

La renuncia a la beca por parte del beneficiario, una vez
iniciado el disfrute de la misma, deberá ser comunicada
mediante el correspondiente escrito dirigido al Director General
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. En
dicho supuesto, esta entidad pública podrá adjudicar la beca,
por el período de disfrute restante, al suplente siguiente que
por orden le corresponda.

Si la renuncia se produjese en los dos primeros meses
de disfrute de la beca, el becario deberá reintegrar las can-
tidades recibidas hasta ese momento de las asignaciones pre-
vistas en la base quinta.

2. El Director General de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía podrá declarar la pérdida de la beca,
en su caso, con reintegro de las cantidades percibidas, si el
beneficiario no realizase, en plazo y forma, las tareas que
le sean asignadas o si aquellas no reunieran los requisitos
de calidad exigibles. En tal caso, procederá igualmente a adju-
dicar la beca al suplente siguiente que por orden le corres-
ponda.
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3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2006.- El Director General, Miguel
Angel Serrano Aguilar.

SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Dimensiones de convocatoria de Asamblea
General Extraordinaria. (PP. 2090/2006).

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace pública la
convocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día
13 de julio de 2006, a las 20,00 horas en primera con-
vocatoria, y a las 20,30 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio social, sito en Sevilla, C/ Recaredo, núm. 20,
6.º 2 (C.P. 41003), con el siguiente Orden del Día:

1.º Aprobación del Balance Final Liquidatorio y el Proyecto
de Distribución del Activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del Acta.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Liquidador, Víctor Javier
Baceiredo Rodríguez, DNI 28.595.508-E.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Pescados González e Hijos, de disolución.
(PP. 2092/2006).

En cumplimiento del art. 111.4 de La Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, se hace público que en Asamblea
General Extraordinaria celebrada el 15 de mayo de 2006 se
decidió por unanimidad la disolución de la Cooperativa, al
amparo del art. 110.c) de la mencionada Ley, y el nombra-
miento del liquidador, con lo que se abre el período liquidatorio.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- La Liquidadora,
Inmaculada Escalante Linares, DNI 52.257.823-Y.

ANUNCIO de 23 de mayo de 2006, de la Sdad.
Coop. And. Shiitake, de convocatoria de Asamblea
General. (PP. 2091/2006).

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace público la
convocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día
12 de julio de 2006, a las 20,00 horas en primera con-
vocatoria, y a las 20,30 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio social, sito en Sevilla C/ Santa Clara, núm. 80
Local Derecho (C.P. 41002), con el siguiente Orden del Día:

1.º Aprobación del Balance Final Liquidatorio y el Proyecto
de Distribución del Activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del Acta.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.- El Liquidador, Manuel
Hidalgo Yerga, DNI 28.525.973-Q.


